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Habiéndose dispuesto abrir los caminos que 
están cerrados a causa de óma tormenta, el procu-
rador D. Tomás de Armenteros y Guzmán expone al 
S b S d o ® e falta uno por a b r i r el «canibo real 
aue está entre los términos del Corral Baracoa 
de los herederos de N*'culás Gulisasti, y Corral 
Guanajay, <iue posee Luis Carrión, que por ser re-
t e n g o son sus monterías comunes y por esto no 
toca a particulares persona el abrirlo . 

De las dichas monterías se aprovechan los duei 
ños colindantes: el capitán Martín Calvo de la 
Puerta AjñetaO^por el jato üriguanabo; , el alferez 
Granados "dueño del Corral el Copei»"y ~na de 
quintana, su compañera, y Ufeenio Hernández, due-
ño del corral nombrado Bañes, jr Sonana de j-^rga, 
dueño del Corral nombrado San 'andrés, y el di-
cho procurador general como dueño del Corral nom-
brado las virtudes." 


